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VISTO:
La nota presentada por la Dirección de la Escuela de Letras que solicita rectificar la

Resolución Decanal N° 1525/2018 en la que se da por aprobada a Alexis Dovganj la Ayudantía
Alumno ad-honorem en la cátedra de Semiótica; y

CONSIDERANDO
Que se ha cometido un error involuntario en el ARTíCULO N° 5 de la mencionada

resolución al consignar el número de documento del estudiante Alexis Dovganj;
Que se hace necesario rectificar la Resolución Decanal N° 1525/2018;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°: RECTIFICAR la Resolución Decanal N° 1525/2018 para que en el ARTíCULOo 5,
donde dice: "DNI 20.063.138", diga: "DNI 30.971.213".

ARTICULO 2°: Protocolícese, inclúyase en el Digesto Electrónico de la Universidad Nacional de
Córdoba, comuníquese yarchívese.

CÓRDOBA, 1 9 DIe 2018
RESOLUCiÓN N°: t 6 4 5
i.r. •. '_'._ J
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